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administración local
AYUNTAMIENTOS

LA SOLANA
ANUNCIO

Aprobada la Oferta Pública de Empleo de este Ayuntamiento del año 2019, el Alcalde, en virtud
de la competencia que la legislación vigente le atribuye, mediante decreto número 2022/117 de fecha
14/02/2022, ha resuelto aprobar las Bases que regirán la convocatoria de pruebas selectivas para el
acceso a una plaza como personal funcionario de Técnico Informático mediante el sistema de concur-
so-oposición libre del Ayuntamiento de La Solana, perteneciente a la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala Técnica, Grupo/Subgrupo A2, Nivel 20, cuyo texto es el siguiente:  

Bases de la convocatoria para la selección mediante el sistema de concurso-oposicion libre, de
un  funcionario de carrera para la  provisión de un puesto de trabajo como  Técnico  Informático del
Ayuntamiento de La Solana

1.- Objeto de la convocatoria.-
El objeto de la presente convocatoria es para realizar el proceso selectivo con el fin de cubrir en

propiedad por el sistema de concurso-oposición libre una plaza de Técnica/o Informática/o a jornada
completa, vacante en la plantilla de funcionarios de Carrera de este ayuntamiento, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo/Subgrupo A2, Nivel 20.

La referida plaza se incluye en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2019, (publi-
cada en BOP 28 de marzo de 2019).

A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, Ley 4/2011 del Empleo Público de Castilla la Mancha, la normativa básica estatal vigente en
materia de función pública y las bases de esta convocatoria.

2.- Requisitos generales.-
a)  Tener  la  nacionalidad  española,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  39   de  la  Ley

4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones académicas oficiales o legalmente

equivalentes: 
-Ingeniería Técnica en Informática de Gestión, 
-Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas, 
-Grado en Ingeniería Informática.
En el supuesto titulaciones equivalentes a la exigida, el aspirante habrá de citar la disposición

legal en la que se reconozca tal equivalencia y acompañar certificado expedido por la Administración
competente en materia educativa que acredita tal equivalencia

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su homologación por el
Ministerio de Educación o cualquier otro órgano de la Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto de trabajo objeto
de esas bases.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Ad-

ministraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutos de las Comunidades Autónomas,
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ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,

para ejercer funciones similares a las que desempeñaban.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos tér -

minos el acceso al empleo público.

f)Todos estos requisitos exigidos deberán reunirse el día en que finalice la presentación de ins -

tancias y gozar de los mismos durante el proceso selectivo y hasta el momento de la toma de posesión

del puesto que ahora se selecciona.

3. –Solicitudes.-

3.1.- La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas será facilitada por este Ayunta -

miento,  también  se  encuentran  disponibles  en  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  La  Solana,

www.lasolana.es  . en el menú “Ayuntamiento” “solicitudes genéricas”

3.2.- Las solicitudes se dirigirán al Alcalde-Presidente de esta Corporación, haciendo constar los

aspirantes que reúnen todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas, y a ella se acompaña-

rá la siguiente documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

b) Fotocopia del título académico exigido en la base 2.c), o documento oficial de la solicitud del

mismo.

c) Justificante de ingreso de los derechos de examen.

d) Fotocopia de los documentos acreditativos que el/la aspirante pretenda que se valoren, de

acuerdo con el baremo contenido en la base 6.2

Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire el

plazo de presentación de instancias.  

3.3- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día

siguiente a que haya tenido lugar la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado. La no presentación de esta en tiempo y forma, supondrá la exclusión de la persona participante.

- La presentación de las solicitudes podrá hacerse directamente en las oficinas de este Ayunta-

miento o realizarse con arreglo a las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc -

tubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.4- El pago de los derechos de examen que se fijan en la cantidad de 24,04 euros, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 18.7 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi -

nistrativas y del Orden Social se hará mediante transferencia bancaria indicando en el concepto el pro -

ceso selectivo al que se solicita participar, en el número de cuenta: IBAN ES57 0182-1083-2300 1050

0002 del BBVA, cuyo original o fotocopia compulsada necesariamente deberá acompañarse a la instan-

cia. La falta de justificación de abono de los derechos de examen determinará la exclusión del aspiran -

te, salvo que dicha falta de justificación se haya debido a un error de la Administración.

En cuanto a las personas exentas del pago de la tasa se estará a lo dispuesto en el artículo 18.5

de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Los aspirantes desempleados estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen. Para

hacer efectivo este derecho, deberán adjuntar a su solicitud de participación en el proceso selectivo

un certificado emitido por los servicios públicos de empleo que acredite su condición de demandante

de empleo a la fecha de publicación de la convocatoria.
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La falta de pago de los derechos de examen en tiempo y forma o el certificado de la Oficina de

Empleo supondrá la no admisión del aspirante al proceso selectivo. No procederá la devolución de los

derechos de examen a los aspirantes excluidos del proceso selectivo. En ningún caso, el pago de los

derechos de examen dará derecho por sí mismo a la participación en el proceso selectivo para lo que

será necesario, además, la presentación en tiempo y forma del impreso de solicitud con arreglo a lo

dispuesto en las presentes bases.

4.-Admisión de aspirantes.

4.1.-Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde, en el plazo máximo de un

mes, dictará la resolución provisional por la que se aprueba la lista de admitidos y excluidos del proce -

so selectivo. En esta resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento y en la página web www.lasolana.es  , se indicará la relación de aspirantes

admitidos y excluidos, con expresión de las causas de su exclusión y la composición nominal del Tribu -

nal calificador.

4.2.-El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los aspirantes o su

omisión en la relación de admitidos, será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu -

blicación de la citada resolución. Los aspirantes que dentro de dicho plazo no subsanen la exclusión o

aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti -

vamente excluidos de la realización de las pruebas.

Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, se dictará resolución aprobando las relaciones de -

finitivas de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo. En dicha resolución, que se publicará

en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la página del Ayun-

tamiento de La Solana www.lasolana.es  , se indicará la fecha, hora y lugar para el inicio de las pruebas.

4.3.-Contra dicha resolución podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo ante el Juz-

gado de lo Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de

su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.2 de la Ley 29/ 1998, de 13 de ju -

lio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

También podrá ser recurrido en reposición ante el órgano que dictó el acto administrativo, de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

5.-Tribunal calificador.

5.1.- El Tribunal calificador de las pruebas selectivas será designado por el alcalde de entre el

personal al servicio de la Administraciones públicas, así como la designación de los suplentes corres -

pondientes y se compondrá de la siguiente forma:

-Presidente: Titular y suplente

-Secretario: Titular y suplente

-Vocales: Cuatro vocales, titulares y suplentes,

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal even-

tual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentar-

se esta en representación o por cuenta de nadie.

5.2.- La designación del tribunal deberá efectuarse en el plazo de veinte días siguientes de la fi -

nalización del plazo de presentación de solicitudes, y habrá de recaer en Funcionarios que pertenezcan

a igual o superior grupo o categoría que la de las plazas convocadas.
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Transcurrido dicho plazo, la Corporación podrá designar directamente a dichos representantes,

dando cuenta a la Administración u órgano representado.

El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a quienes les serán

de aplicación las mismas prescripciones.

5.3.- El Presidente del Tribunal podrá designar la incorporación de asesores para todas o alguna

de las pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que fueron nombra -

dos, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las pruebas.

5.4.-Para la válida actuación de los Tribunales calificadores, es necesaria la presencia de la ma-

yoría de sus miembros y, en todo caso, la del Presidente y Secretario o la de quienes legalmente les

sustituyan.

5.5.-Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la Corporación,

cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser

recusados por los aspirantes.

5.6.-El Tribunal Calificador queda facultado para resolver cuantas incidencias surjan en el desa-

rrollo del proceso selectivo, así como para adoptar los acuerdos necesarios para el buen orden del mis -

mo, en todo lo no previsto en las presentes bases y demás normativa aplicable

5.7.-El Tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la Categoría Primera, según lo dispuesto en el

Real Decreto 462/2002, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

6. Proceso selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de concurso-oposición libre que consis -

te en la celebración sucesiva de los sistemas de oposición y de concurso.

6.1.-Fase oposición: 

Consistirá en la realización de dos ejercicios, un primer ejercicio teórico y un segundo práctico,

conforme se detalla

a)- Primer ejercicio: Teórico y tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en contestar un cuestio-

nario de 60 preguntas tipo test, más 5 adicionales como reserva, con tres respuestas alternativas cada

una, sobre el temario adjunto en el anexo I de la presente convocatoria. Los/as aspirantes marcarán la

contestación que estimen la correcta entre las propuestas por el tribunal. El tiempo para la realización

de la prueba será el que determine el Tribunal.

Las respuestas erróneas se penalizarán con un tercio del valor  de una contestación correcta,

siendo el criterio de corrección:

____10x [A-(E/3)]_______

Nº preguntas totales 

siendo A el número de respuestas correctas y E el número de respuestas erróneas. Esta penaliza-

ción según la fórmula indicada, se hará extensiva a aquellas preguntas contestadas con más de una

respuesta o bien lo espacios reservados a éstas contengan tachaduras o enmiendas.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarla obtener una puntuación mínima

de 5 puntos.

Siempre que el examen sean tipo test, se entregara una copia al aspirante, publicándose la plan-

tilla correctora.

b)- Segundo ejercicio: Prueba práctica y tendrá carácter eliminatorio. Consistirá en la resolución

de uno o dos supuestos prácticos, según determine el tribunal, relacionados con la materia específica
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del temario adjunto en el anexo I. Se ejecutará en forma de desarrollo, test, o en cualquier otra que

determine el Tribunal, el cual fijará el tiempo máximo para su realización, en función de la extensión

del mismo. Se calificará de 0 a 10 puntos.

Cuando sea más de un supuesto práctico se obtendrá su calificación final de la media aritmética

de las calificaciones alcanzadas en cada uno de los supuestos, puntuados de 0 a 5 puntos cada uno de

ellos, siendo necesaria una calificación media de 5 puntos para superar la prueba.  En función de la

naturaleza de la prueba, en ella se valorará el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas para la

elaboración de una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones planteadas, y la calidad de la

expresión escrita.

Siempre que el examen sea tipo test, se entregara una copia al aspirante, publicándose la planti -

lla correctora.

c)-La calificación final de la oposición se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas en los

ejercicios de que consta la misma, teniendo en cuenta que, la proporción aportada por cada uno de

ellos es del 75% la prueba teórica y del 25% la prueba práctica.

6.2.-Fase concurso:

Consistirá en la comprobación y valoración de los méritos de las personas aspirantes.

La fase de concurso será posterior a la de oposición, y no tendrá carácter eliminatorio.

En ningún caso la puntuación que pudiera obtenerse en la fase de concurso, puede dispensar la

necesidad de superar la fase oposición.

La valoración del total de los méritos en la fase de concurso no podrá exceder del 25% de la pun -

tuación total del proceso selectivo.

Los méritos para la fase de concurso serán acreditados documentalmente por los aspirantes con

la solicitud de participación, no pudiendo calificarse méritos no acreditados en el tiempo y forma per -

tinentes.

Los méritos se entenderán válidos cuando se tuviesen a la fecha del cierre del plazo de presenta -

ción de solicitudes.

El cómputo total de méritos se hará con arreglo al siguiente baremo:

A) Cursos de formación y perfeccionamiento.

A.1- Por formación profesional que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en el

puesto convocado, consistente en cursos de formación y perfeccionamiento, seminarios y análogos, cuya

aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al efecto, y que tengan una

duración mínima de 20 horas, se concederán 0,005 puntos por cada hora de formación recibida.

A.2- Por cada publicación biográfica y artículos especializados en medios científicos de la mate-

ria correspondiente al puesto de trabajo, así como por conferencias, ponencias o comunicaciones en

foros científicos del ámbito correspondiente 0,125 puntos, y por tutorización de prácticas o docencia

en la disciplina correspondiente a la oferta pública de empleo, 0,02 por cada 10 horas.

A.3- Por la realización, en centros oficiales, de cursos de Prevención de Riesgos Laborales, Infor -

mática e Inglés, cuya aptitud o superación se acredite mediante certificación o diploma expedido al

efecto, que tengan una duración mínima de 20 horas, se concederán 0.0025 por cada hora de forma-

ción recibida.

A.4- Por posesión de otras titulaciones académicas iguales o superiores a la exigida por la convo -

catoria, se concederá 0.50 puntos, licenciatura, grado o doctorado, y 0.25 por titulación oficial de la

E.O.I. de dominio de otras lenguas extranjeras.
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A.5- La puntuación máxima en este apartado no podrá exceder de 3 puntos.

A.6- No se computarán los cursos en cuya certificación no conste el número de horas.

B) Experiencia profesional.

B.1- Por cada año completo de servicios prestados en la Administración local y otras Administra -

ciones, en puesto de trabajo igual o similar al que es objeto de la convocatoria, se concederán 0,40

puntos; computándose la fracción correspondiente a meses, a razón de 0,033 puntos y la correspon -

diente a días a razón de 0,0011 puntos.

B.2- Por cada año completo de servicios prestados en Empresa Privada, en puesto de trabajo

igual o similar al que es objeto de la convocatoria: 0.20 puntos; computándose la fracción correspon -

diente a meses, a razón de 0,0016 puntos y la correspondiente a días a razón de 0.00053 puntos.

B.3- Dichas valoraciones se reducirán proporcionalmente en el caso de que las prestaciones sean

a tiempo parcial.

B.4- La comisión de selección valorará la experiencia profesional cuando se justifique documen -

talmente, mediante contratos de trabajo y documentos de prórroga acompañados de documento de

vida laboral expedido por la Seguridad Social o, Certificados de Empresa en modelos oficiales expedi -

dos por el responsable de la empresa acompañados de documento de vida laboral expedido por la Se -

guridad Social o, tratándose de Administraciones Públicas, certificado de servicios prestados.

B.5- La puntuación máxima de este apartado no podrá exceder de 2 puntos.

B.6- No se computarán nunca a efectos de experiencia profesional los servicios que hayan sido

prestados simultáneamente a otros igualmente prestados.

7. Desarrollo de los ejercicios.

7.1.- En cualquier momento el Tribunal calificador podrá requerir a los opositores para que acre -

diten su identidad.

7.2.-  Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, quedando de -

caídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente

justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.3.- Si alguna de las pruebas selectivas requieren orden de actuación, este  se determinará por

orden alfabético del primer apellido comenzando por la letra “O”, en el supuesto de que no exista nin -

guna persona aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “O”, el orden de actuación se ini -

ciara por aquellas cuyo apellido comience por la letra “P” y así sucesivamente, resultado del sorteo

público realizado por la D: G. de la Función Pública para determinar el orden alfabético de actuación

de personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convo -

quen por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha durante el año 2022, y

cuyo resultado se publicó en el Diario Oficial de Castilla La Mancha nº238, de 14 de diciembre de 2021.

7.4. Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las pruebas cuyas características

técnicas así lo permitan, sean corregidas garantizando el anonimato de los aspirantes. Aquellas perso -

nas en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier otro signo que permita conocer su

identidad podrán ser excluidas del proceso selectivo.

7.5.-Entre la publicación de la relación de aspirantes aprobados en una prueba y el comienzo de la

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

7.6.-La publicación de los sucesivos anuncios de celebración de la segunda y restantes pruebas

se efectuará por el Tribunal Calificador en la página web del ayuntamiento de La Solana con al menos,

cuarenta y ocho horas de antelación al comienzo de las mismas.
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7.7.-Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que

alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,

previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la Corporación, indi -

cando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas

pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7.8- Si alguna de las participantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embara-

zo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización del

mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de

manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas participantes a una resolución del pro -

ceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso la reali -

zación de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el

proceso selectivo.

7.9- El orden de prelación de los participantes se realizará atendiendo a la puntuación final ob -

tenida en todo el proceso selectivo. En caso de empate en el orden de los aspirantes se establecerá

atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la primera parte teórica de la fase de oposición; de

persistir el empate a la mayor puntuación obtenida en la prueba práctica de la fase de oposición y de

persistir el empate, se dirimirá por sorteo público con presencia de los aspirantes.

8. Bolsa de trabajo. 

8.1.-Todos los demás aspirantes que hayan superado la fase de oposición y atendiendo al orden de

puntuación, se incorporaran a una bolsa de trabajo para las futuras contrataciones de funcionarios interi -

nos que se puedan dar en el correspondiente cuerpo, escala, especialidad o categoría profesional.

8.2.- Todo inscrito/a en la bolsa de trabajo tendrá, para continuar en ella, la obligación de acep -

tar el trabajo que le sea ofertado, cuando le corresponda, de acuerdo con el número de orden que

ocupe en la citada bolsa, de no ser así será excluido/a, a no ser por causa justificada. También será

causa de baja automática en la bolsa la no incorporación o el abandono del puesto de trabajo oferta -

do, sin causa justificada

Entendiendo como causa justificada, enfermedad del/a aspirante, encontrarse realizando estu-

dios o trabajando, pasando en estos casos a ocupar el último puesto de la bolsa, siempre cuando lo

acredite documentalmente.

8.3.- Esta bolsa estará vigente hasta que sea constituida la derivada de la siguiente oferta de

empleo público para el correspondiente cuerpo, escala, especialidad o categoría profesional. 

9. Propuesta de aprobados.

9.1.-Concluidas cada una de las pruebas, el Tribunal hará públicas en los en el tablón de anun -

cios del Ayuntamiento, así como en www.lasolana.es             , la relación de los/as aspirantes que hayan supe-

rado cada una de ellas

9.2.-Finalizada la fase de oposición del procedimiento selectivo, el Tribunal realizará la fase de

concurso a los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición publicándose por los medios ya

establecidos. Teniendo los aspirantes un plazo de diez días para realizar las reclamaciones que estimen

oportuno.

9.3.-Concluido el proceso selectivo, se elevará al Alcalde-Presidente la propuesta del candidato

para acceder a la condición de Funcionario de Carrera, que no podrá ser un número mayor que el de

plazas convocadas.
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9.4.-Con el fin de asegurar la cobertura de la plaza convocada, el órgano convocante requerirá del

órgano de selección la relación complementaria de las personas que, habiendo superado todas las prue -

bas del proceso selectivo, sigan a la persona propuesta por orden de puntuación, para el posible nombra -

miento como funcionario, si se produjera la renuncia de la persona aspirante seleccionada, o no acredi-

tase, una vez superado el proceso selectivo, que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria.

10. Presentación de documentos y nombramiento de funcionario.

10.1.-Recibida la anterior propuesta, se concederá al aspirante veinte días naturales, a contar

desde el día siguiente a aquel en que se hicieran públicas las relaciones definitivas de aprobados, para

presentar en la Secretaría del Ayuntamiento los siguientes documentos:

-Fotocopia compulsada del título o  certificación académica que acredite haber realizado todos

los estudios necesarios para la  obtención del título exigido en la base segunda de la convocatoria.

Quienes aleguen titulaciones homologadas o equivalentes a las exigidas habrán de citar la disposición

legal en la que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar una certificación expedida en tal

sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación y Formación Profesional o cualquier otro

órgano de la administración pública competente para ello.

-Certificación y declaración jurada o promesa de poseer la capacidad funcional para el desempe -

ño de las tareas del puesto de trabajo. Asimismo, las personas participantes que tengan la  condición

de persona con discapacidad deberán presentar certificación de los órganos competentes, que acredite

su compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto de trabajo correspondiente.

Dicho certificado deberá expresar la tipología y porcentaje de la discapacidad.

-Declaración jurada o promesa de no haber sido separada/o mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los órganos constitucionales o estatu -

tarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o

cargos públicos por resolución judicial, para el acceso a cuerpo o escala de funcionario, en el que hu -

biese sido separado o inhabilitado.

10.2.-Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza mayor, o del

examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los requisitos exigidos, decaerán en su de -

recho a ser nombrados Funcionarios de Carrera.

10.3.-Los  que tuvieran la  condición de funcionarios públicos  estarán exentos  de justificar  las

condiciones y requisitos  ya acreditados  para obtener su anterior  nombramiento debiendo presentar

únicamente certificación del Ministerio, Consejería, Entidad Local u organismo del que dependieran,

para acreditar tal condición.

10.4.-Una vez efectuado el nombramiento, el aspirante propuesto deberá tomar posesión en el

plazo de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al día en que le sea notificado el nombra-

miento. Si no tomara posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, quedará en la situación de

cesante.

11. Norma final.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos nece -

sarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados/as podrán

interponer  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado de  lo  Contencioso-Administrativo  de

Ciudad Real, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en la página

web del Ayuntamiento de La Solana, de conformidad con lo establecido en los artículos 8.1 y 46 de la
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Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y demás norma-

tiva aplicable a la materia.

Con carácter potestativo, los/as interesados/as podrán interponer recurso previo de reposición

ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, contado igualmente desde el

día siguiente al de su publicación en la página web, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con lo

dispuesto en los artículos 123, 124 y concordantes de la Ley 39/2015 de 1 de octubre Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Para lo no previsto en las presentes Bases, o interpretación de las mismas, se aplicaran las dispo -

siciones legales de general aplicación.
ANEXO I
TEMARIO

PARTE COMÚN.

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: características, estructura y Principios Generales.

Derechos Fundamentales y Libertades Públicas. Sus garantías. El Tribunal Constitucional y el Defensor

del Pueblo.

Tema 2.- La Constitución Española: La Corona. El Poder Legislativo. El Poder Ejecutivo. Relacio -

nes con el Gobierno. La Organización Territorial del Estado.

Tema 3.- El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha: Estructura y contenido. La organiza-

ción territorial de Castilla-La Mancha. Estructura, organización y régimen jurídico del gobierno y admi -

nistración de Castilla-La Mancha.

Tema 4.- La Administración Local: concepto y características. Entidades que integran la Adminis-

tración Local. La Ley de Bases de Régimen Local: estructura y contenido. El municipio, concepto y ele -

mentos: población y territorio. Competencias Municipales y Servicios mínimos municipales.

Tema 5.- El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. La elección del

Alcalde y de los concejales. La Organización Municipal. Órganos de Gobierno y Complementarios. Atri -

buciones y competencias. El alcalde. El pleno. La junta de gobierno local. Las comisiones informativas.

Tema 6.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Régi -

men de sesiones y acuerdos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos. Libro de registro de actas

y resoluciones. El registro de los acuerdos de los órganos municipales.

Tema 7.- Las fuentes del Derecho Administrativo. La potestad normativa de las entidades locales.

Las ordenanzas y reglamentos de las entidades locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aproba-

ción. Los bandos municipales.

Tema 8.- El acto administrativo: concepto, clases y elementos. La Motivación. La Notificación:

contenido, plazo y práctica. La notificación infructuosa. La publicación de los actos administrativos. El

Tablón de Anuncios Municipal. Eficacia y ejecutividad de los actos administrativos. 

Tema 9.- El procedimiento administrativo: naturaleza y fines. Los principios generales. Fases del

procedimiento administrativo.

Tema 10.- Términos y Plazos. La Obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La

terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El

desistimiento y la renuncia.

Tema 11.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabi -

lidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la

propia Administración. Recursos administrativos contra los actos de una Administración Local.
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Tema 12.- El personal al servicio de las Administraciones Locales: clasificación y organización.

Sistemas y requisitos de acceso a la función pública. Situaciones administrativas y régimen disciplina -

rio. Causas de la pérdida de la condición de funcionario. Derechos y deberes del personal funcionario

de las Administraciones Locales. Régimen de incompatibilidades.

Tema 13.-  Los  contratos  administrativos.  Elementos.  Delimitación  de  los  tipos  contractuales:

obras, gestión de servicios públicos, suministro, servicios, concesión de obras públicas y colaboración

entre el sector público y el sector privado. Disposiciones generales sobre la contratación del sector pú -

blico. Expedientes de contratación: tramitación ordinaria y abreviada. El registro público de contratos.

Tema 14.- Los interesados en el procedimiento administrativo. La capacidad de obrar y el con -

cepto de interesado. Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. Las

actuaciones por medio de representante.

Tema 15.- El Registro de entrada y salida de documentos. El Registro electrónico. Requisitos en

la presentación de documentos. Informatización del registro. Clases de documentos administrativos:

comunicaciones y notificaciones. Relaciones electrónicas entre las administraciones.

Tema 16.- La Administración electrónica. El derecho y deber de relacionarse con las Administra-

ciones Públicas por medios electrónicos. Identificación y firma electrónica de las Administraciones Pú -

blicas y de los ciudadanos. La Sede electrónica, punto general de acceso. Servicios telemáticos. La

certificación digital. La compulsa digital. La publicidad electrónica. El portal de transparencia y el ta -

blón de edictos digital.

Tema 17.- Protección de Datos de Carácter Personal. Principios de protección. Derechos de los

ciudadanos y ficheros de titularidad pública. Responsables y encargados del tratamiento. El registro de

actividades de tratamiento.

Tema 18.- La transparencia en las administraciones públicas: Publicidad activa. Derecho al acce-

so a la información pública. Conceptos básicos de seguridad de la información.

Tema 19.- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom -

bres: Objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas

públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo público.

PARTE ESPECÍFICA.

Tema 1.- Generaciones de los ordenadores. Base Tecnológica: Componentes, funcionalidades y

capacidades. Arquitectura Von Neuman.

Tema 2.-  Arquitecturas  actuales  de  ordenadores.  Mainframes.  Arquitecturas  escalables.  Grid,

Cluster, SMP, MPP y Cloud Computing.

Tema 3.- Evolución de los Sistemas Operativos. Características, funciones y tendencias. Estructu-

ras y componentes.

Tema 4.- Sistemas operativos multiprocesador: HW y Arquitecturas. Tipos y Planificación. Mul -

tiordenadores. Planificación y balanceo. Sistemas distribuidos.

Tema 5.- Características técnicas y funcionales de los sistemas operativos: Windows, Linux.

Tema 6.- Arquitectura de sistemas cliente-servidor: tipología. Componentes. Interoperabilidad de

componentes. Ventajas e inconvenientes. Arquitectura de servicios web.

Tema 7.- El modelo TCP/IP y el modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos (OSI)

de ISO. Protocolos más comunes.

Tema 8.- Criptología. Seguridad criptográfica. Principios. Funciones Resumen. Criterios de diseño

de un criptosistema.
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Tema 9.- Criptosistemas y Modos de empleo de la cifra. Clasificación de criptosistemas. Tipos de

cifrado. Gestión de claves.

Tema 10.- Política de Seguridad: Tipos. Seguridad de los sistemas. Modos seguros de operación.

Planificación de la seguridad. Desarrollo Normativo.

Tema 11.- Organización y gestión de la seguridad. Estructura TIC del sistema. Estructura STIC de

la Organización. Análisis de riesgos. Seguridad de la información.

Tema 12.- Inspección de seguridad de las TIC. Proceso de inspección. Lista de comprobación. He -

rramientas de seguridad. Periodicidad.

Tema 13.- Acreditación de Sistemas. Condiciones para la acreditación. Interconexión de sistemas

acreditados. Validez de la acreditación.

Tema 14.- Gestión de incidentes de seguridad. Fases. Incidentes en sistemas que manejan infor -

mación clasificada. Actores y responsabilidades.

Tema 15.- Seguridad lógica: Software malicioso. Tipos. Salvaguardas. Estrategias.

Tema 16.- Seguridad perimetral. Identificación de amenazas. Evolución. Puntos débiles. Compo-

nentes.

Tema 17.- Detección de intrusos. Clasificación de los IDS. Sistemas y redes Trampa. Implantación

en la Organización. Sistemas de prevención de Intrusiones. Ataques.

Tema 18.-  Seguridad en redes inalámbricas.  Redes IEEE  802.11.  Dispositivos.  Funcionamiento.

Amenazas y riesgos. Elementos de seguridad. Infraestructura recomendada.

Tema 19.- Herramientas de seguridad. Clasificación. Selección, control de la configuración y uso.

Responsabilidades.

Tema 20.- La Administración electrónica y la seguridad de la información. Principios básicos y re -

quisitos mínimos de la seguridad de la información.

Tema 21.- Infraestructuras y herramientas de seguridad. Auditorias de seguridad y respuesta a in -

cidentes. Órganos y Organismos de referencia. Categorización de sistemas y medidas de seguridad.

Tema 22.-.  Comunicación administrativa electrónica en AL-SIGM3. Funcionamiento.  Trámites y

Configuración. Permisos. Clonación. Reglas y Eventos

Tema 23.- Notificaciones electrónicas. Integración de Notifica en AL-SIGM3. Plataforma SIA. Re -

quisitos. Estados de la notificación. Acceso a las certificaciones.

Tema 24.-.  Resoluciones  de Secretaría  en AL-SIGM3:  Creación  y  Configuración  de  expedientes

electrónicos de Comisiones Informativas, Junta de Gobierno Local, Propuestas y Plenos. Creación del

Audio-Acta.

Tema 25.- Expedientes electrónicos de Resoluciones-Decretos. Funcionamiento, Trámites, Clona -

ción y Configuración. Decretos directos.

Tema 26.- Procedimientos Genéricos en AL-SIGM3 I: Funcionamiento, Creación de diferentes ti-

pos. Automatización de trámites. Reglas y eventos. Trámites delegados y Etiquetas automatizadas.  

Tema 27.- Procedimientos Genéricos en AL-SIGM3 II: Asignación de permisos. Creación de grupos.

Configuración, Clonación, Fases y Trámites. Creación de Entidades especificas por expediente. Foliado

de expedientes.

Tema 28.- Expedientes electrónicos de Licencias de obras y Licencias de Primera Ocupación en

AL-SIGM3. Funcionamiento. Configuración. Permisos. Subprocesos relacionados.

Tema 29.- Procedimiento electrónico de Ejercicio de Actividades Comerciales. Funcionamiento.

Configuración. Fases y Trámites.
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Tema 30.- Procedimiento de Factura electrónica en AL-SIGM3. Funcionamiento. Correspondencia

entre circuitos y departamentos. Creación de nuevos circuitos. Procedimiento de tramitación electró -

nica de Facturas presenciales en AL-SIGM3.

Tema  31.-  Portal  del  Empleado.  Funcionamiento  e  Importación  de  datos.  Expediente  en  AL-

SIGM3. Administración. Estructura Organizativa. Tipos de Licencia.

Tema 32.- Administración de Registro en AL-SIGM3. Unidades Administrativas. Registro Telemáti -

co. Distribuir registros de entrada. ORVE. Procedimiento de operación para las entidades integradas en

ORVE.

Tema 33.- Catalogo de Procedimientos administrativos. Entidades, Tablas de Validación y Tablas

jerárquicas. Variables del sistema y reglas. Administración de estructura organizativa. Grupos, usuarios

y permisos.

Tema 34.- Procedimiento de Convocatoria de Subvenciones en AL-SIGM3. Funcionamiento. Confi -

guración. Fases y Trámites. Permisos. Procedimiento electrónico de Recepción de solicitudes.

Tema 35.- Procedimiento de Contratos Menores en AL-SIGM3. Funcionamiento. Subprocesos rela -

cionados. Fases y trámites. Recepción de plicas. Integración con PLACE.

Tema 36.- Plataforma de Contratación del Sector Público. Funcionamiento: Licitación, publica -

ción, rectificación, sesiones, sobres, requerimiento sobres. Órganos de Asistencia.

Tema 37.- Procedimiento de expediente de Contratación en AL-SIGM3. Funcionamiento. Subpro -

cesos Relacionados. Fases y trámites. Integración en PLACE.

Tema 38.- Publicación en el Tablón Electrónico. Funcionamiento. Configuración. Fases y Trámi -

tes. Permisos. Clonación. Reglas y Eventos.

Tema 39.- Port@firmas del MINHAP. Procedimiento de Firma de Documentos en  Port@firmas   en

AL-SIGM3. Configuración y Tipos de usuarios.

Tema 40.- Configuración de Port@firmas Android, IOS. Subproceso de firma de Convenios o Con-

tratos en AL-SIGEM3.

Tema 41.- Cliente Ligero SCSPv3. Plataforma de Intermediación de datos. Pasos previos a la Con-

figuración del Cliente Ligero. Conceptos Básicos. Especificación Funcional del Protocolo SCSPv3.

Tema 42.- Cliente Ligero SCSPv3.  Configuración, roles y administración. Consulta de Servicios

Síncronos, Asíncronos y por Lotes. Solicitud de autorizaciones.

La Solana, 16 de febrero de 2022.- EL ALCALDE, Eulalio-Jesús Díaz-Cano Santos-Orejón.

Anuncio número 442
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